
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Resolución de 25/07/2025, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por 
la que se conceden ayudas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo+, a los centros docentes privados 
concertados de Castilla-La Mancha para desarrollar los programas Prepara-T+ y Titula-S+, integrados en 
el VI Plan de Éxito Educativo y Prevención del Abandono Escolar Temprano en Castilla-La Mancha para el 
curso escolar 2025/2026. [2025/6851]

Advertido error en la Resolución de 25 de julio de 2025 de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes por la 
que se conceden ayudas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo +, a los centros docentes privados concertados 
de Castilla-La Mancha para desarrollar los programas Prepara-T+ y Titula-S+, integrados en el VI Plan de Éxito 
Educativo y prevención del abandono escolar temprano en Castilla-La Mancha para el curso escolar 2025/2026, 
publicada en el Diario oficial de Castilla-La Mancha el 4 de agosto de 2025 se procede a su subsanación.

En el apartado primero “Conceder la financiación para la contratación de horas docentes para la implementación y 
desarrollo de los Programas Prepara-T+ y Titula-S+ a los centros docentes privados concertados que se detallan en 
el Anexo I de acuerdo con el siguiente crédito presupuestario: 

- Aplicación presupuestaria 1802. 422A.48711.FPA0090011: 325.962,37 € para el programa Prepara-T+. El importe 
correspondiente a la anualidad 2025 es de 130.384,95 € y el importe para 2026 es de 195.577,42 €. 
- Aplicación presupuestaria 1802. 422B.48711.FPA0090011: 573.736,95€ para el programa Titula-S+. El importe 
correspondiente a la anualidad 2025 es de 229.494,78 € y el importe para 2026 es de 344.242,17 €.”

Debe decir “Conceder la financiación para la contratación de horas docentes para la implementación y desarrollo de 
los Programas Prepara-T+ y Titula-S+ a los centros docentes privados concertados que se detallan en el Anexo I de 
acuerdo con el siguiente crédito presupuestario: 

- Aplicación presupuestaria 1802. 422A.48711.FPA0090011: 325.962,36 € para el programa Prepara-T+. El importe 
correspondiente a la anualidad 2025 es de 130.384,94 € y el importe para 2026 es de 195.577,42 €. 
- Aplicación presupuestaria 1802. 422B.48711.FPA0090011: 573.736,90€ para el programa Titula-S+. El importe 
correspondiente a la anualidad 2025 es de 229.494,76 € y el importe para 2026 es de 344.242,14 €.”

AÑO XLIV  Núm. 176 12 de septiembre de 2025 28603


		2025-09-11T09:35:15+0200


	



